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FS Superintendencia de 
RR Compañias 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS _ 02 JUL, an, 
Ciudad.- 4 Joviar 1 

Registro de Sociedades 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, comunico a usted que se cedieron participaciones de la 

compañía SONRIDENT Cía. Ltda., en el siguiente detalle: 

CEDENTES 

María Amparito Cevallos C.C. 180170288-5 Ecuatoriana 

Vicente Aníbal Acosta Charro C.C. 170550170-6 Ecuatoriana 

(Ex - cónyuges) 

CESIONARIA 

Elena Gabriela Acosta Cevallos CC. 1715987564-3 Ecuatoriana 

PARTICIPACIONES: 173 

VALOR PARTICIPACIÓN: US $ 1,00 cada una. 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: US $ 173,00 

Sobre esta cesión que consta en la Escritura Pública otorgada ante el Notario Tercero 
del cantón Quito el 17 de abril del 2.009 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el 07 de junio del 2010 y que se adjunta a la presente, se servirá tomar nota ya 
que la misma ha sido inscrita en el Libro de socios de la compañía. 

Particular que lo comunico para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, Z Cog 

A Sánchez Cevallos 

Gerente General — 

SONRIDENT Cía. Ltda. , . 
(o —— 

e Co A p 

Coron do o efe 2 Mañas 
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NOTARIA 

TERCERA 

  

  

  
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

    

    
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: | 

SRA. MARÍA AMPARITO CEVALLOS RAMOS | 

SR. VICENTE ANÍBAL ACOSTA CHARRO | 

A FAVOR DE: 

Srta. ELENA GABRIELA ACOSTA CEVALLOS 

CUANTÍA USD. 173, 00 e 

DÍ 3A . COPIAS | 

M.O. 

    
República del Ecuador, hoy día, lunes slete 

junio del dos mil diez, ante mí, Doctor Germ 

Cisneros, Notario Tercero Suplente del Cantón Quit 

licencia concedida a su titular Doctor Roberto Salgado 

Salgado, por acción de personal número nueve tres 'tres 

guión DP guión DDP, de fecha dieciocho de mayo del dos 

mil diez; expedida por el doctor Marco Rodas Bucheli, de 

la Dirección Provincial de Pichincha del Consejo de la 

Judicatura comparece, por una parte, la señora MARÍA 

AMPARITO CEVALLOS RAMOS, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil divorciada, por sus propios y personales   
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derechos; y el señor VICENTE ANÍBAL ACOSTA CHARRO, de 

nacionalidad ecuatoriano, de estado civil divorciado, por 

sus propios y personales derechos; y por otra, la 

señorita ELENA GABRIELA ACOSTA CEVALLOS, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltera, por sus propios 

y personales derechos.- Las comparecientes son mayores 

de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerlos doy fe; bien instruidas por mí el Notario en 

el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla 

proceden libre y voluntariamente de acuerdo con la minuta 

que me presentan cuyo tenor literal y que transcribo dice 

lo "siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

cesión de participaciones, contenida al tenor de las 

siguientes cláusulas.- PRIMERA: COMPARECIENTES. - 

Interviene por una parte; la señora MARÍA AMPARITO 

CEVALLOS RAMOS, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil... divorciada, por sus ¡propios y personales 

derechos; ; y el señor VICENTE ANÍBAL ACOSTA CHARRO, de 

nacionalidad ecuatoriano, de estado civil divorciado, por 

sus propios y personales derechos; en Calidad de 

CEDENTES; y por otra, la señorita ELENA GABRIELA ACOSTA 

CEVALLOS, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltera, por sus propios y personales derechos; en 

calidad de CESIONARIA. Los comparecientes son mayores de 

edad, domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente 

capaces . para contratar Y obligarse.- SEGUNDA:   
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

TO EE 
TECEDENTES.- a) La compañía SONRIDENT CÍ 

    

  

  

£ constituyó mediante escritura pública, cdleliad 
NOTARIA 

TERCERaintitrés (23) de diciembre de dos mil tr 

    Notario Sexto del Cantón Quito, Doctor HéctSt 

Espinoza, legalmente inscrita, en el Registro Mercantil, 

el dos de febrero de dos mil cuatro; siendo sus socias 

las señoras: María HEugenia Castillo Proaño, Gioconda 

Marisol Cevallos Ramos, Y María Amparito Cevallos Ramos, 

quien compareció siendo casada con Vicente Aníbal Acosta 

Charro.- b) Desde la constitución de la compañia han 

existido varias cesiones de participaciones, siendo la 

última aquella otorgada mediante escritura pública ante 

el Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercer del 
1 

h 

Cantón Quito, el día treinta y uno de octubre del das mil 

seis, y debidamente inscrita el quince de diciembie del 
| 

| 

mismo año en el Registro Mercantil del mismo cantón; por 

  lo que a la actualidad el cuadro de socips Y 

    

        

    

                  

o | Capital Capital | 
Socios Participaciones Suscrito Pagado Porcentaje 

María Amparito Cevallos 173 $ 173,00 $ 173,00 43,45% 

Melissa Sánchez 227 $ 227,00 $ 227,00 56,74% 
Total 400 $ 400,00 $ 400,00 100%         
    

c) Los cedentes, MARÍA AMPARITO CEVALLOS RAMOS y VICENTE 

ANÍBAL ACOSTA CEVALLOS, son legítimos propietarios de 

ciento treinta y tres participaciones de un dózar Cada 

una, adquiridas al momento de la constitución de la 

compañía SONRIDENT CÍA. LTDA.; y por su parte la señora 

MARÍA  AMPARITO  GCEVALLOS RAMOS, por “sus propios y 

personales derechos, es propietaria al adquirir, siendo   divorciada, cuarenta participaciones de un dólar Cada   
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una, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Tercero del cantón Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, / 

el siete de marzo del dos mil seis, e inscrita en el / 

Registro Mercantil del mismo cantón el dieciséis de marzo / 

del mismo año.- d) la Junta General Universal de Socios 

de la Compañía SONRIDENT CÍA. LTDA., reunida en ésta E 

ciudad de Quito el día martes dos de junio de dos mil | 

diez, autorizó la cesión de participaciones que adelante 

se expresa, según consta de la copia del Acta de dicha | 

Junta que se acompaña como documento habilitante.- 

TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. - Con los 

antecedentes expuestos, se lleva a cabo la siguiente 

cesión de participaciones: Los cedentes, MARÍA AMPARITO 

CEVALLOS RAMOS y VICENTE ANÍBAL ACOSTA CHARRO ceden su 

totalidad de participaciones, es decir, CIENTO SETENTA Y 

TRES participaciones de un dólar cada una a favor de la 

señorita ELENA GABRIELA ACOSTA CEVALLOS.- Por “su parte, 

la cesionaria, acepta la cesión anteriormente detallada, 

de manera que el cuadro de socios y participaciones de 

SONRIDENT CÍA. LTDA. queda como  sigue:r===============-- 
    

    

            
                

y Capital Capital 
Socios Participacionesy Suscrito Pagado Porcentaje 

Gabriela Acosta Cevallos 173 "NY $173,00 $ 173,00 43,25% 
Melissa Sánchez 227 7 $ 227,00 $ 227,00 56.75% 

| Total 400 ar $ 400,00 $ 400,00 100% | 

CUARTA: ANOTACIONES.- De esta cesión se tomará razón al 

margen de la escritura original de constitución de la 

compañía y al margen de su inscripción en el Registro 

mercantil, y en el libro correspondiente de la compañía. 

CLÁUSULA FINAL.- Usted, señor Notario, se servirá   agregar las demás formalidades de estilo para la perfecta 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
( NOTARIO 

y pleno efecto de la oracentá 

    

NOTARIA É de S 

TERCERance mil seiscientos cincuenta y cuatro LEN, 

Abogados de Pichincha. “HASTA AQUÍ LA MINUTA”. Para la 

celebración de la presente escritura pública, se 

observaron todos los preceptos legales del caso, y, ¡leída 

que les fue a los comparecientes íntegramente por hi, el 

Notario, se ratifican en todo lo dicho y para constancia 

l | 
firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

Ledo Anger hub | 
SRA. MARÍA PARITO € VALLOS RAMOS 

C.C. 430402 q N 

  

SR. VICENTE ANÍBAL ACOSTA C 

C.C. los iolyo-   
SRTA. G TELA ACOSTA CEVALLOS 

CC. 1RISÍE WEY    
  

    
      

       

  

NAGLA 
A MANA. FLOR CISNEROS 
o | pea a RAN AENTE       
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“ SONRIDENT CÍA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito. a los dos días del mes de junio del año dos mil diez, a las 

dieciocho horas, en la oficinas de la compañía, se encuentran reunidos los socios de 

SONRIDENT compañía de responsabilidad limitada: Melissa Sánchez Cevallos, 
propietaria de doscientas veintisiete participaciones de un dólar cada una, María 
Amparito Cevallos Ramos, propietaria de ciento setenta y tres participaciones de un 

dólar cada una. Actúa como Presidente Ad-hoc, debidamente autorizada por la Junta, la 
señora María Amparito Cevallos, y como Secretaria la Gerenta General, Melissa 

Sánchez. 

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital pagado y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías y en los 
Estatutos sociales, los presentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta General 

Universal de Socios, a fin de tratar el siguiente orden del día: 

1.- Autorizar la cesión de participaciones de María Amparito Cevallos Ramos de 
ciento setenta y tres participaciones de un dólar cada una a favor de la señorita 
Gabriela Acosta Cevallos. 

La Junta por unanimidad aprueba el orden del día, por lo cual se pasa a conocer el único 
punto, en el cual por unanimidad la junta de socios aprueba y autoriza la cesión de 
participaciones de María Amparito Cevallos Ramos de ciento setenta y tres 

participaciones de un dólar cada una a favor de la señorita Gabriela Acosta Cevallos. 

De esta manera, el cuadro de socios y participaciones de la compañía SONRIDENT 

    

CÍA. LTDA. quedaría como sigue: al 

    

                    

Capital Capital 
Socios Participaciones Suscrito Pagado Porcentaje 

Gabriela Acosta Cevallos 173 $ 173 00 $ 173,00 43,25% 

Melissa Sánchez Cevallos 227 $ 227 00 $ 227,00 56,75% 

Total 400 $ 400,00 $ 400,00 100%     
    

Al respecto se deberán realizar los trámites legales del caso y una vez realizados estos 

se tomará razón al margen de la escritura original de constitución de la compañía y al 
margen de su inscripción en el Registro mercantil, y en el libro correspondiente de la 
compañía. No habiendo otro asunto de que tratar, se declara un receso para la 
elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura a la presente Acta, la misma que es 
aprobada por unanimidad. A las diez y nueve horas, el Presidente declara clausurada la 

sesión. Firman los asistentes, junto con el Secretario que certifica. 

fdo hoyos bil 
Sra. María Amparito Cevallos Ramos 
PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA SECRETARIA 

SOCIA SOCIA 

 



Se otorgo ante mi, Doctor Germán Flor Cisneros, Notario Tercero del 

Distrito Metropolitano de CGuito, Suplente, por Licencia de su Titular Lloctor 

Roberto Salgado Salgado, y, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES otorgado 

por MARÍA AMPARITO CEVALLOS RAMOS Y VIOLENTE ANÍBAL 

ACOSTA CHARRO a favor de ELENA GABRIELA ACOSTA CEVALLOS., 

sellada y firmada en Quito, siete de junio del dos mil diez — 
- 

  

  

   



RAZON.- Tome nota al margen, de la escritura matriz otorgada 

ante mi Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del 

Cantón Quito, de fecha veinte y tres de diciembre del dos 

mil tres, de la Cesión de Participaciones que realizan los 

señores Maria Ámparito Cevallos Ramos y Vicente Aníbal Acosta 

Charro, a favor de Elena Gabriela Acosta Cevallos, que 

antecede.- Quito, a veinte y dos de junio del dos mil diez. 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CAÁANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 245 de REGISTRO 
MERCANTIL de dos de febrero del dos mil cuatro, fs.198, tomo 135, correspondiente a la 

Constitución de la compañía “ SONRIDENT CIA. LTDA.” lo referente a la presente cesión 

de participaciones Quito, veinticinco de junio del dos mil diez. EL REGISTRADOR.- 

 


